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CSV : GEN-a02b-4cb0-6c44-d256-862c-0a8c-d924-105a

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : CARLOS JESUS BONILLO ROBREDO | FECHA : 08/05/2024 11:43 | Sin acción específica

  

MINISTERIO 
PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Y DE LA FUNCION PUBLICA  

 
INSTITUTO NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
GERENCIA 

 

 

 

 
 

N.º expediente: 202400000029 

 

 

En uso de las atribuciones que la legislación vigente me confiere, en particular el artículo 6 del 

Estatuto del Instituto Nacional de Administración Pública, aprobado por el Real Decreto 464/2011, 

de 1 de abril,  

 

 

R E S U E L V O: 

 

 

Aprobar el expediente, así como los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 

condiciones técnicas que rigen la contratación del servicio de “Soporte a la gestión de 

comunicación, eventos y redes sociales del INAP” 

 

   

 

 

 

 

 

 

La Directora del Instituto Nacional de Administración Pública 

P.D. El Gerente (D. Carlos Jesús Bonillo Robredo, Gerente, representando al INAP por delegación de la 

Dirección del INAP, en virtud de la Resolución de 13 de junio de 2022, del INAP, sobre delegación de 

competencias (BOE núm. 146 del 20/06/2022)). 
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